
Sábado 16 de Agosto. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
; ADVERTENGIA OFICIAL. 

Las le^es, ordenes y anuncios que hayan de in-
iertarseen;los BI .LETI.IES O FICIALES S«S han do man
dar al Gcfe Político re.«.p«cüvo, por C U Y O conducta se 
pasarán i los Kdiioresde los mencionados periódicos. 
—(Real órien de 6 de abril d; 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS D)A$, ESCEPTO LOS DOMINGO .̂ 

P RECIO D E S O S C R I C I O * —En *?ria capital, llevado á domicilio. 10 rs. m"nsua-
lesanticipados; fuera de olla 14 rs. el mes; 36 »)l trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un ano.—Se admita miscriciones en M-i.Inrt en las oficina^ del B O L E T Í N , 
Corredera baja de San Pablo, núin. 59..bajo.—Fu-m .1.» n.sta capital ¿directamente 
por medio de carta al Editor, eu.i iiicíaslou del í;0fv)rt«) del ÜPHI|K) del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 r u a n o s . , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto toa 
que sean á iuslancia de parle.no pobre, se insertaran 
oliciaiiiieute: asimismo cualquier anuncio 'concer
niente al servicio nacional, que ditnune de las 
mismas; pero 1os de interés particular pagarán su 
ius«rcion. 

c3 
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AüVERTEXCíA. 

LajAdministracion de esle 
pa se ha trasladado á 

la Confedera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

periódi^í 

m •IERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

PR SltJriNClA DEL CONSEJO DE MI* 

N I S T R 0 S . 

S. M. i l a Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
eonlioúao en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

i REALES DECRETOS. 

Habiendo regresado á Madrid don José 
de Posada p e r r e r a , Ministro de la Gober
nación, 

Vengo jen mandar que don Antonio 
Aguilar y to r rea , Marqués de la Vega de 
Armijo, que lo es de Fumenlo, cese en el 
desempeno.de aquel Ministerio, quedando 
muy satisfecha del-celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á 13 de agosto 
de 1862-4-Es tá rubricado de la Rea! 
mano.— Elíl'residente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

i 
s» 1 

tbiendn Habiendo regresado á Madrid don José 
de Posada H e r r e r a , Ministro de la Gober 
nación, 

Vengo e:i disponer que se encargue 
nuevamente del despacho de dicho Minis 
terio. i I 

Dado en San Ildefonso á 13 de agosto 
de 1 8 6 1 . - Está rubricado de la Real ma 
no. -El Presidente del Consejo do Minis 
tros, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en disponer que don JOPÓ de 
osada Herrera, Ministro d é l a Goberna- | 

cion, se encargue ¡merinamente del des 
pacho, del Ministerio de Gracia y Justicia 
lurante la enfermedad de don Santiago 

Fernandez Negrele. 

Dado en San Ildefonso á 13 de agosto 
de 1862.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GUI'RRV 
tí L 7 II x M A R. 

Reales órdenes. 

Y DE 

Excmo. Sr . : Siguiendo el espíritu de 
la Real orden de 50 de agosto de 1859, 
dirigido á facilitar el comercio y abaratar 
el consumo en esa isla: considerando que 
á pesar de las ventajas asegundas al trá
fico directo por4 las disposiciones conteni
das en la Real orden de 5 de marzo de 
1856, no llena esle las necesidades del 
mercado de Puerto-Rico, quedurauteel ano 
de 1860 importó de las Antillas estran-
jeras mercancías por valor de 1.929.503 
pesos fuertes en su casi totalidad en ban
dera española: atendiendo á que la adver
tencia 15 de las que, preceden al arancel 
vigente, haciendo perder su nacionali Jad á 
la bandera española que efectúa casi e s -
clusivamente el comercio entre las islas 
estranjeras y Puerto-Rico, determina un 
gran aumento de precio en los géneros, 
frutos y efectos que de aquella proceden
cia se consumea en esa isla, y consideran
do, ;.»r último, que el comercio directo 
está suficientemente beneficiado con la r e 
baja del 6 por 100, establecida por la c i 
tada Real orden:de 5 de marzo de 1856, 
ta Reina (Q. D. G.) de acuerdo con el 
C «nsejo de Ministros, ha ten i lo á bien de
rogar la espresaiia 15 advertencia de las 
que preceden al. arancel vigente en esa 
isla, en cuanto hace perder so nacionali
dad á la bandera española que conduce 
mercancías de las islas estranjeras para 
esa provincia. 

De Real orden lo digo á V. E pata su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á¡ V. E . muchos anos.— 
Madrid 29 de abril de 1862.—O c Donnell.—4; 
Sr. Superintendente delegado de Hacienda 
de Puerto-Rico J 

Exorno. Sr : La $ una (Q D. G ) , en 
vi4a de la carta olici il documentada de 
esa Superintendencit.número 5 5 1 , fecha 
2 de diciembre nlliaio, y de conformidad 
con la consulta erailija por el Consejo de 
Estado acerca del espediente que aquella 
incl i ye, ha tenido á bien resolver que las 
mercancías estranjeras que hayan salisfe-

. cho los correspondientes derechos de im-
portacion en cu jlquiera de las Antillas es
pañolas, queden nacionalizadas peres tehe
cho, y que si se trasportan de una á otra 
Anillla, siempre quejíe acredite debida
mente el adeudo del espiesado. derecho en 
alguna de ellas, no paguen mas que la di
ferencia si la hubiere* y fuese por esceso 
entre los derechos señalados en los aran
celes de las referidas Antillas, no debien
do exigirse ninguno sí estos derechos fue
sen iguales ó mayores en aquellas donde 
primeramente se hubieren adeudado. 

De Real orden lo jdigo á V. tí. para su 
conocí miento y efectoajeorrespoadio.ttes.— 
Dios guardeá V. E. mochos aftus.—Madrid 
5 de julio de 1862.—O'Donnell .—Sr. Su
perintendente delegado 
Puerto-Rico. 

de Hacienda de 

_ 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

r a 1 
Visto el espediente instruido para la 

clasificación de la carretera que partiendo 
de la btrea de Ungucca ha de empalmar 
en Rivadesella con la 4e primer orden de 
Sahagun á nicho punto: 

Vistos los informes del Ingeniero Grfe, 
Consejo provincial y Gobernador de Ovie
do, y el dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y> Puertos: 

Considerando que.*ésta línea de comu
nicación se halla comprendida en las cir
cunstancias que espresi el párrafo tercero, 
artículo 4.° de la ley ¿de ¿2 de julio de 
l t t57 , y en atención alas razones que de 
c o n f o r m i d a d con los citados dictámenes 
me ha espuesto el Ministro de Fomento, 

\Vngo en declarar ;de segundo orden 
!a mencionada carretero. 

Dado en San Ildefonso á 15 de agosto 
de 18o"2.—Esta rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

de b\ 

rr I 
Visto el espediente} instruido para la 

| clasificación de la carretera que partiendo 
de Toledo ha de termjnar en Navalher-
mosa: i* 

Yislos tos informes Bel Ingeniero Gefe, 

Consejo provincial y Gobernador-de Tole
do, y ei*dictáinen de la Junta consultiva 
de Ciminos, Ctnales y Puertas: 

Considerando que en dicha linea con
curren las circunstancias que espresa el 
párrafo terecro, artículo 4.° de la ley ¿le 
22uVja i ¡ode iS37 , y atendiendo a l a s 
razones queide conformidad con los refe
ridos dictámenes me ha espuesto el Minis
tro de Femáilo , 

Vengo en declarar de segundo o r d e n * — , 
la citada carretera. £5 

Í)adn en San Ildefonso á 13 de agosto .. 
d e 1862. —Está rubricado de la Real ma
no .—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguijar y Correa. 

SEGUNDA' SECCIÓN. 

COMISIÓN P R O V I N C I A ! . DE E S T A D Í S T I C A , 

Estadística industrial. 

La Junta general se propone formar lo 
estadística industrial de una' manera tan 
perfecta como sea posible, y entre los m e 
dios i¡o conseguir su objeto, ha resuelto 
proceder á la reunión de determinados 
ditos, comprendidosen los cuatro modelos 
de estados que se insertan á continuación 
de la,presente circular. Para ello, los s e 
ñores Alcal :cs de los pu-blos y Secreta
rios de los respectivos municipios, tendrán 
presente: 

1.° Qu<* los Ayuntamientos de los dis
tritos municipales donde no haya estable
cimientos fabriles, darán solución á este 
asuulo con uu parle negativo. 

2 . a Que cuando no naya motivo para 
llenar los cuatro cuadros, sino uno, dos ó 
tres, enviarán al mismo tiempo el parle 
negativo de lo restante. 

La Comisión provincial cuenta con el 
celo y diligencia de (ps señores Alcaldes 
de los pueblos y Secretarios, no dudando 
de la exactitud con que reunirán las noti
cias, base de los estados que han de remi
t i r ; en la inleligenciai de que si contra lo 
que no es de esperar se observan descuidos 
ó malicia, se verá enría sensible precisión 
de dar cuanta á la superioridad, á fin de 
qu ' se; impongan las penas á que se hagan 
acreedores los que faltasen k la verdad. 

Madrid 12 de agosto de 1862.—El Go
bernador Presidente.! Duque de Sesto.— 
El Secretario de la Comisión provincial» 
Juan Aulonio Disdier. 
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Provincia de Estadística industrial. Distrito municipal de 
1 . a categoría. Partido judicial de 

Relación de la fuerza muscular empleada como motriz en las fábricas y talleres existentes en 1.° de enero de 1862. 

Nombro de It fábrica 7 dueüo 4 quien pertenece. Clase de trabajo á que « t i destinada (o). 

NUMERO DE (6) 

Hombres. Caballos. Muías. Asnos. 

OBSERVACIONES. 

(a) En esta clasificación se comprende, DO solo la ¡miliaria fabril sino la minera, y en general toda clase de operaciones industriales. 
(b) No deben comprenderse en eslg número sino los hombros y animaba que estén empleados directa y e8cun»vam.<nte en mover alguna máquina, como bomba, rueda, (orno, malacate, ele. No forman de consiguiente parte do este 
adro los obreros empleados en la confección ó manipulación de los producios fabriles, ni los animales destinados al trasporte de carros, etc. Pero si los hombres v cabullerías estuviesen aplicados indistintamente urt"'úuíFV oJttfflrabüio se 
)resará, siendo posible, el numero de horas que diariamente se les emplea como fuerza motriz. ' 

euad 
espresará 

I M 

Provincia de Estadística industrial. Distrito municipal de 

1 

1 . a categoría. Partido judicial de 

Relación de la fuerza de agua empleada como motriz en las fábricas y talleres existentes en l.° de enero de 1862. 

NombU de la fábrica y dueño á quien pertenece. 
Clase de trabajo 

qct está destinada (a). 

RUEDAS DE PALETAS. 

Paletas planas. Paletas curvas 

Ruedas 

de cajones. 

Rodeznos 

ó ruedas de eje 

vertical. 

Turbinas. 
Fuerza útil un 
equivalencia 

de caballos de 
vapor. 

Número do 

días que fun

ciona en el año 

Horas que tra 

baja por dia. 

Trabajo 6 pro 

ducto elabora 

do por hora. 

OBSERVACIONES. 

(a) En esta clasificación se comprende, no solo la industria fabril sino la minera, y en genarat toda clase de industria siu escepcion. 



Provincia de Estadística industrial. Distrito municipal de 

1 .* categoría. Partido judicial de 

Relación de la fuerza del viento empleada como motriz en las fábricas existentes en 1." de enero de 1862. 

z& r5=í* - — - - -~ - ¿- - I se. 
Nombra de la fábrica y dueño á quien pertenece. Clase de trabajo á que está destinada (a). 

Molinos ó apáralos movidos por la im

pulsión del viento. 
Trabajo ó producto elaborado en el año. 

* 

OBSERVACIONES. 

^' - .",.»».. y. «• — - - — - ^ - - • • 

• 

(o) Eo esta clasificación se comprende, no solo la industria fabril sino la minera, y en geoerul toda clase de industria sin escepcion. 

Provincia de Estadística industrial. Distrito municipal de 

2 . a categoría. Partido judicial de 

Relación de la fuerzi motriz del vapor empleada en las fábricas y talleres existentes en 1.° de enero de 1802. 

.NVmbre de la fábrica y dueño á quien pertonece. 
Clase de trabajo á que está 

destinada (a). 

COÍI C O N D E N S A C I Ó N . 

Sin 
espansion. 

Con 
espansion: 

5IJI C O N D E N S A C I Ó N . 

Sin 
espansion. 

Con 
espansion. 

Locomó

viles. 

Fuerza útil 

en caballos 

de vapor. 

• 3 3 ] 

En forma 

de 

tumba. 

Cilin

dricas. 

Con tubos 

hervi

dores. 

Con 

hogar 

interior. 

Presión 
en libras 
por pul 

gada 
cuadra
da (6). 

Presión 
en kilo
gramo 

porcenlí 
metro 

. uadrado 

Presión 

en almos 

feras. 

Calidad 
del com
bustible 
natura

leza. 

Cantidad del combustible que 

consume per hora y por caba

llo, espresada en kilogramos. 

(«) En esta clasificación se comprende, no solo la industria fabril sino la minera, y en general toda clase de industria sin escepcion. . . . . , . k i i « - *i . i r«Li*TS 
(b) Aunque se espresa la presión de tres modas diferentes, no se exige que se llenen las tre* casillas, sino la que marque el marómetro que leoga la caldera, cuidando de espresar si se hiciese en libras y pulgaJas, si estas son inglesas, 

francesas ó españolas. 



QUIiNTA SECCIÓN'. 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L D B P R O P I E D A D E S t 

D E R E C H O S D E L E S T A D O D É L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D J ~ 

Suba$tas de obras. 

Coo arrrglo al anuocio publicado eu la 
Gaceta del 21 J e julio último, núm. 2 0 2 , 
el dia 19 (-odíenlo, á las doce de su 
mañana, tendrá logaren esta Admi is l ra-
cion v simnltáneanvMtle en la ciudad de 
Alcalá de Henares, la adjudicación en pú
blica s'ibasía de \ks ooras necesarias para 
la reparación de I: casa almacén de efec
tos estancados de la espresada ciudad, bajo 
el Upo, presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y Económicas que en aquel 
se indicaban. 

Madrid 11 de agoslo de 1862.— T o 
más Mojados. 

DIRECCIÓN D B L A CAJA C.KXERAt. D B D E P Ó S I T O S . 

Habiéndose e s t r i l a d o una carta de 
pago espeüda por la Tesorería de esta 
Caja general, á favor de don Manuel Díaz 
Várela, señalada oon el número 18.096 de 
entrada y 6593 de inscripción,importante 
tO.000 r s . 'vu. , nominales en deuda con
solida la, s.1 previene a la persona <n cuyo 
pi»dcr se hallo, la presente en osh ('aja 
general, establecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda, en el concepto de 
que están to;nadas todas las precauciones 
necs^rias para que, no se abone sino al le
gitimo dueño, quedando inutilizada y de 
Díngun valor, ni ef d o trascurridos que 
sean los treinta dias, contados desdo la 
publicaron de e á e anuocio sin haberla 
presentado. | .. . 

Madrid 11 ce- agoslo do 1862. - E l 
Director general, Antonio de Echenique. 

M K K C C I O N C K N E I U L D E L O T E R Í A S . 

El 9 do setiembre próximo, de una á 
dos de la larde, s0¡ celebrará en esla Di
rección genoral, sita en el piso pajo de la 
casa denominada «Los Consejos,» pública 
subasta del papel impreso y manuscrito 
oalilicado de inútil', que resulla existente 
en el Archivo de la misma, bajo el pliego 
de con liciones inserto en la Gaceta cor
respondiente al (1 a de la focha.. .. . 

Lo que so avisa al público para su 
eonocimienlo. 

Mad id 9 de agoslo de 1862 .—P . A. 
—Jacinto Marlinez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Rafael Serrano\ Juez de Paz d e l dis
trito de las Vistillas de esla corte, encar
gado del de primera instancia de l mismo, 
por ausencia del señor don Patricio Gon
zález, y re f renda la I Escribano de nú
mero doctor don Ángel Abad, qU9 despá
cha la vacante don Francisca Monto ya, se 
cita y emplaza á don Manuel Delgado, c u 
yo paradero se ignora, á Gn de que com
parezca ea dicho Juzgado y citada Escri
banía, en el término de veinte dias, a c o n 
tar desde é l de esta publicacioo, por medio 
de procurador y con poder basta ite, á 
contestar ta demanda contra él enlabada, 
por don Vicente de la Lama, sobre abono 
de las cantidades ilegítimamente cobradas 

. ua raía u e u u v u , y q u e s 
abstenga d i imarimir y vender dichas 
obras; !)ajo apercibimiento que de no com
parecer le p n a r á el perjuicio que haya 
lugar. • | 

Madrid 9 de agosto de; 1862.—Doc
tor Abad.—295. 

Juzgado de primera instancia del distrito de i 
Prado. 

^ 1 - 1 
Por providencia del señor Jaez de pr i 

mera instancia del distrito del Prado de 
esla corte, refrenda la por el Escribano 
que suscribe, se ella y IIamaá don Mariano 
Braulio Sjntelios, cuyo paradero se ignora, 
ó á sus herederos, para para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la 
inserción «le o^l* anuncio, compirézcan á 
instruirse-de los aut <s de testamentaría: 
coucursada de doña \|,iri i Desgracias I s 
la, condesa de I>la Fernán lez, y evacuar 
la comunicación que les esta conferida, 
como ad nimsl-ador que el primero fué" 
de los bienes de dicho juicio^ bajo apero! 
bimiiínlo que de no hacerlo,» se entende
rán la sucesivas diligencias con los estra
dos del Juzgado. 

Madrid 11 de agosto de Í862 .— Ge
rónimo Montesinos.—292. ! 

* 
Júzgalo de la Capitanía general] de Castilla la 

i . L . Nueva. 

Por providencia del señor Auditor de 
guerra de esla plaza,, acordada en-los au
tos de concurso voluntario de don Djmiu-
go Senespleda, se convoca á Junta gene» 
ral de acreedores para el examen de c ré 
ditos, habiéndose señalado para que ten
ga efecto el dia 22 de setiembre próximo, 
á la una de la tarde, en la Audiencia de 
dicho Juzgado, en cuyo dia y hora se ser
virán acudir los referidos aereeJorés. 

Madrid 6 de agosto de 1862.—José 
Pérez Montero.—296. 

P A R T E NO OFIGI&L. 

del jjrngo de los dos últimos iüvideodos, cu
yos nombres y cantidades c¿ae adeudan se 
expresan á continuación, así como el núme
ro de las acciones nue cada*uno posee: 

Don Antonio B-rmejo y \ Fraile, media 
acción núm. 1 17 y media ile la 204, 3U0 
reales. 

Eion Francisco García Castro, por la ac
ción núm. 170, 300 rs. 

Don Fernando López, por la media ac
ción de la núm. 122, 450 rsí 

Dona Bruna Bauligni de-Herreros, por 
la media acción núm 94, 430 rs. 

Don Mariano Díaz, por las acciones 4o, 
69 y 221. 900 rs. 

Don Vicente Huerta, por la acción nú-
n ero 28, 5 ü rs. 

Doña C<>nc -pcion Saupé, ípor la media 
acción núm. 178. 150 rs. 

El señor Marqués de Briyamo, por las 
acciones í úms. 225 y 225, 600 rs. 

I) >na Eelisa del C M T O . por las acciones 
núms. 71, 7Í. 79, 189, 190 y 222, 1800 rs. 

Doft'Tjosé. Gira Ule, p>r las acciones nú 
raeros 95 .123 y 214, 900 rs^ 

Djn Bfcrauel Luengas y Palacios, por I.TS 
accionesmúms. 00, 101, 103, 121,203, 210 
y media de la 220, 1 ; ,50 rs. \ 

Don José M'ramla, por las acciones nú
meros 48 y 49. tiOO rs. 

Don José E ías .Oarbonell.bor las accio
nes núnw. 5<i. W, 7o, 76, 400, 106, 411, 
116 v 1 3 O 7 0 0 rs. 

Don Eüsebio Cortázar, por las acciones 
núms. 54 y 183, 600 rs. 

Y por segundo anuncio á tos señores 
I) > I José Garaigorta y L TAN ia, nú

meros 40, 59, 68, 334, "143, 150 ,152 , 
454, 172, 176, 181, 188, 211 y 23 p^r 
3900 rs. 

Don José Gómez Sampcrio, núms. 103 
y 404, por 600 rs. 

Don Francisco Vi vaneo, núm. 109, por 
300 rs. 

Don Manuel Bosch, núm. 98. por 300 rs. 
Dichos, señores se presentarán eu el 

término de quince dias, en la calle de Bor
dadores ttftm. 9, cr.arto segundo, derecha, 
donde habita el señor Tesorero, á satisfa
cer sus descubiertos y gastos .de anuncios, 
pues de (¡¿^verificarlo en los plazo» marca
dos en la mencionada ley, te declararán 
caducadas y fuera .de circulación sin per
juicio de la acción judicial á <juu den lugar 
las reclamaciones. 

Por primer anuncio se jllama á don 
Baltasar de. Mier y. Alonso, por las accio
nes números 33 , ;>0, 51, 52. o5, 86, mitad 
de la 94.—127, 163, 191, 494 y mitad de 
la 29, 3600 rs. vn. 

Madrid 16 de agosto de 4032.—El Pre* 
sidente, José Bamircz.—293. 

A N U N C I O S . 

S A N T A EL A D I A . 

(mina L A U R A . ) 

Sociedad especial minera. 
En cumplimiento de lo que previene la 

ley de sociedades mineras de 6 de julio de 
1861, y no habiéndose presentado á satis
facer los débitos que por dividendos pasi
vos adeudaban, a pesar de los tres reque
rimientos oficiales en el Boletín Oficial de 
la provincia, se declaran caducadas^ favor 
de la sociedad las acciones siguientes, con 
espresi -n de los sugetos que las poseían. 

Don José Amurós, una acción y media: 

( doña Vicenta Abad, uu cuarto: doña Gre-
goria Bravo, media: d >n Narciso Echanote, 
una: dmt José Fernandez, media: don Fran
cisco Fernandez, un cuarto:? don Manuel 
G >mez, raed a: don Diego González, una: 
d n Domingo Ibarrola, una: pon1 Enrique 1 
O Sh M , una:don Ceferino Les&ca, un cuar- J 
to: don R*mon M a r t i n - / , una: don José | 
Rio, uha y cuarto y don Martín Ruiz Cas -
tedíanos, por un cuarto, 

Madrid 15 de agosto de 1862.—El S e 
cretario, J. M. P.—300. 

LA AGUSTINA. 

Sociedad especial minera. 

La comisión liquidadora de esta Socie
dad ha acordado, con arreglo al art . 21 
de la ley de 6 de julio de 4859, requerir y 
emplazar por tercero y último anuncio á los 
señores socios que se hallan en descubierto 

L A N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 
I 5 { 

En virtud de lo prevenido en e! art. 24 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 4859, han sido requeridos con esta 
fecha,ipara que en el término de quince 
días satisfagan al Tesororo dejdicha Socie
dad, d n Vicente de Barandal que vive en 
la calle de Horlaleza, núm. 1, tienda, los 
dividendos que adeudan los sfñores accio
nistas que á continuación se espresan, con 
mas los gastos que por Jos jpnuncios les 
correspondan. 

;unda mi. 

Madrid 13 dn ajeostode 4862.—El Vice
presidente. J. J o * Medina.—294. 

Por 

Don Diego García; por. la 
ro 22. 

acción nume-

Por tercera y última fez. 

Don Francisco García, por una acción 
y don bidoro la Villa, por otra. 

Enlcumpliraieuio de lo qué previene el 
articulo 21 üe la ley de sociedades mine
ras, y después, de hechos los tres requeri
mientos qué en la misma se fifw, la Junta 
. irecti\a deísta empresa, enlrcsion cele
brada él áta^8 de julio última» declaró la 
I-adueidad^pr falta de pago Be los divi
dendos que se han reclamado i los posee
dores de lai' tres aeccioneá números 18, 81 
y f5 , con>pérdida de sus anteriores desem-
bolsus y de Wdu derecho ulterior. 

Loque se publica para conocimiento 
del púdico, por acuerdo de Ja Junta di-

VENTA DR UN^ HACIENDA EN CQN* 
SUEGRA, PrtOVl.NaA BE TOLEDO. 

I I 

A V(.lunlad dé su du>fln ^ en pública y 
doble estrajudici d subasta, se «magená lia 
denominad i de las Mozas, en el lérnúnoiie 
la Ardosa, ininedjaci'm -s de Gt)nsuegra, 
provincia deToleflo, cuvo acto se verifica
rá en Madrid el ti «de setiembre próximo; á 
las diez de I4 m¡u>ana, en el estudio del 
Escribano de número doctor idon Mbriano 
García S«ncha, cajle de Feli|>e III. núme
ro 8, c u i n o segundo, y ante el de igual 
clase dé la villa dé Madridejoa> cabeza del 
partido judicial, don Serapio Infanl *, en 
el mismo dia y hora. 

S" c< mpone de 11 casa quintería y de 
635 fanegas y u n c u a n i ü o u»« tierra, va-" 
toradas en ¿OO.OÚO reales vellón, no ad
mitiéndose pastura qu-; no cubra e^t»can
tidad, libre p a a el ven le 'or. La especifi
cación de las tierros y el pliego de condi
ciones para la «utltsla, se h i larán lodos 
los 'Has de manifiesto en casa üe los cita
dos Esciibauus Sancha é Infame, en Madrid 
y Madridejos, los: cu .les darán cu iotas 
esplicaciones se pidan á tos que deseen i n 
teresarse en esla subasta. 

Madrid 12 de agosto de 1862 .—501. 

0 0 
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rectiva. 

VENTA DE TIERRAS. 

Se venden en pública pero estrajudicial 
subasta M I fanegas de tierra, en lórmino 
de la villa de Parla y despoblado de IIu-
manejos, bajo el lipo de 2500 rs. por fa-
nega. El remate se celebrará eu esta corle 
el dia 31 del presente raes, y hora de las 
doce de su mañana, en el estudio dol doc
tor don Mariano García Sancha, Notario de 
este ilustro colegió, calle de* Felipe 111, 
anlcs de Boteros, número 8 , piso segundo, ««•• • 
en cuyo local se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones para la venta todos 
los dias no festivos, de diez á dos de la 
tarde. ¡ £ 2 -

Madrid 12 do agoslo de 1 8 6 2 , - 5 0 2 . 
l - il 
\ | cST 

CASA Y ESTADOS D I L E\CMO. SEÑOR D ü Q O I 

DE FRÍAS Y DE ESCALONA. 

Se arrienda á paslo y labor la dehesa 
de ¡'anta ¡ú. propia del Excmo. señor Du
que do Frías, enclavada en término de la 
villa de Nombela, provincia de Toledo, y 
su remate se celebrará el dia 21 de setiem
bre próximo, eo la administración, situada 
en Caoalso de los Vidrios, de diez á doce 
de la mañana, y eu la contaduría de S. S 
en Madrid, calle dei F mentó, número 2 , 
de oocO á doce, bajo el püego de condi
ciones míe estará de manifiesto en ambos 
puntos.—297. 

B A Ñ O S . 
En k calle .del Ave María, núm. 11, 

tienda de vidriero, se encuentra para su 
venta y alquiler un abundantísimo surtido 
de baños de todas cluses, con calorífero, 
quita tufos y de uso común, á precios equir 
talivos, desde 140 rs. eu adelaute^ y alqui
lados desdt: un real en adelante. 

1 g 
En la calle de Carretas, núm. 4 , 1N 

breria de don León Pablo Villaverde, se 
vende k 1 2 r s . cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad munitipal, 
escrito por don Alfonso López, Oficial del jjjSL 
Gobierno de Guadalüjara, y cuya adquisi
ción se lidia rec mendada á todos lof -
Ayuntamientos del reino por Real orden' £3 
de & de diciembre último, siendo su cos
to de ab<»Do eo los gastos del municipio. ->•'. 

tinTon, b. ' iüA-\ A m o n i o UarcIa. 
•' ' 
\mprtnU del mismo, oaUe del Almirante, n « -

1 entro, 7 , : pito bjo. 
HADRIO.—18 S i . 
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